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ACUERDO Nro. MCYP-MCYP-2025-0175-A  

 

SRA. MGS. ROMINA ALEJANDRA MUÑOZ PROCEL 

MINISTRA DE CULTURA Y PATRIMONIO 

 

CONSIDERANDO:

  

Que el numeral 13 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Se reconoce y

garantizará a las personas: (...). 13. El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en forma libre y

voluntaria. (...).”. 

  

Que el artículo 96 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Se reconocen todas las formas de

organización de la sociedad, como expresión de la soberanía popular para desarrollar procesos de

autodeterminación e incidir en las decisiones y políticas públicas y en el control social de todos los niveles de

gobierno, así como de las entidades públicas y de las privadas que presten servicios públicos. Las

organizaciones podrán articularse en diferentes niveles para fortalecer el poder ciudadano y sus formas de

expresión; deberán garantizar la democracia interna, la alternabilidad de sus dirigentes y la rendición de 

cuentas.”. 

  

Que el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “A las ministras y

ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les corresponde: 1. Ejercer la rectoría

de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera

su gestión. (…).”. 

  

Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Las instituciones del Estado, sus

organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una

potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y

la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y

ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución.”. 

  

Que el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La administración pública

constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía,

desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación.”. 

  

Que el artículo 377 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “El sistema nacional de cultura

tiene como finalidad fortalecer la identidad nacional; proteger y promover la diversidad de las expresiones

culturales; incentivar la libre creación artística y la producción, difusión, distribución y disfrute de bienes y

servicios culturales; y salvaguardar la memoria social y el patrimonio cultural. Se garantiza el ejercicio pleno

de los derechos culturales.”. 

  

Que el artículo 30 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, establece: “Las organizaciones sociales.- Se

reconocen todas las formas de organización de la sociedad, como expresión de la soberanía popular que

contribuyan a la defensa de los derechos individuales y colectivos, la gestión y resolución de problemas y

conflictos, al fomento de la solidaridad, la construcción de la democracia y la búsqueda del buen vivir; que

incidan en las decisiones y políticas públicas y en el control social de todos los niveles de gobierno, así como,

de las entidades públicas y de las privadas que presten servicios públicos. Las organizaciones podrán

articularse en diferentes niveles para fortalecer el poder ciudadano y sus formas de expresión. Las diversas

dinámicas asociativas y organizativas deberán garantizar la democracia interna, la alternabilidad de sus

dirigentes, la rendición de cuentas y el respeto a los derechos establecidos en la Constitución y la ley, (...).”. 

  

Que el artículo 31 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, establece: “Promoción de las organizaciones

sociales.- El Estado garantiza el derecho a la libre asociación, así como, a sus formas de expresión; y, genera

mecanismos que promuevan la capacidad de organización y el fortalecimiento de las organizaciones 

existentes.”. 

  

Que el artículo 36 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, establece: “Legalización y registro de las

organizaciones sociales.- Las organizaciones sociales que desearen tener personalidad jurídica, deberán

tramitarla en las diferentes instancias públicas que correspondan a su ámbito de acción, y actualizarán sus

datos conforme a sus estatutos. El registro de las organizaciones sociales se hará bajo el respeto a los

principios de libre asociación y autodeterminación. (...).”. 
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Que el artículo 23 de la Ley Orgánica de Cultura, establece: “Del Sistema Nacional de Cultura. Comprende el

conjunto coordinado y correlacionado de normas, políticas, instrumentos, procesos, instituciones, entidades,

organizaciones, colectivos e individuos que participan en actividades culturales, creativas, artísticas y

patrimoniales para fortalecer la identidad nacional, la formación, protección y promoción de la diversidad de

las expresiones culturales, incentivar la libre creación artística y la producción, difusión, distribución y disfrute

de bienes y servicios artísticos y culturales y, salvaguardar la memoria social y el patrimonio cultural para

garantizar el ejercicio pleno de los derechos culturales.”. 

  

Que el artículo 25 de la Ley Orgánica de Cultura, establece: “De la rectoría del Sistema Nacional de Cultura.

Le corresponde al Ministerio de Cultura y Patrimonio ejercer la rectoría del Sistema Nacional de Cultura. La

rectoría comprende la formulación, ejecución, monitoreo y evaluación de las políticas públicas, planes,

programas y proyectos, así como la elaboración y ejecución presupuestaria, que serán aplicados bajo los

criterios de descentralización y desconcentración política y administrativa, acción afirmativa y demás

preceptos establecidos en la Constitución de la República, en esta Ley y en otras normas relacionadas. El

Ministerio de Cultura y Patrimonio regulará a las entidades, organismos e instituciones que integran el Sistema

Nacional de Cultura, en el ámbito de sus competencias.”. 

  

Que el artículo 47 del Código Orgánico Administrativo, establece: “Representación legal de las

administraciones públicas. La máxima autoridad administrativa de la correspondiente entidad pública ejerce su

representación para intervenir en todos los actos, contratos y relaciones jurídicas sujetas a su competencia.

Esta autoridad no requiere delegación o autorización alguna de un órgano o entidad superior, salvo en los

casos expresamente previstos en la ley.”. 

  

Que el artículo 65 del Código Orgánico Administrativo, establece: “Competencia. La competencia es la medida

en la que la Constitución y la ley habilitan a un órgano para obrar y cumplir sus fines, en razón de la materia,

el territorio, el tiempo y el grado.”. 

  

Que el artículo 567 del Código Civil, establece: “Las ordenanzas o estatutos de las corporaciones, que fueren

formados por ellas mismas, serán sometidos a la aprobación del Presidente de la República, que se la

concederá si no tuvieren nada contrario al orden público y a las leyes.”. 

  

Que el artículo 7 del Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones Sociales,

establece: “Deberes de las instituciones competentes para otorgar personalidad jurídica.- Para otorgar

personalidad jurídica a las organizaciones sociales sin fines de lucro, que voluntariamente lo requieran, las

instituciones competentes del Estado, de acuerdo a sus competencias específicas, observarán que los actos

relacionados con la constitución, aprobación, reforma y codificación de estatutos, disolución, liquidación,

registro y demás actos que tengan relación con la vida jurídica de las organizaciones sociales, se ajusten a las

disposiciones constitucionales, legales y al presente Reglamento.”. 

  

Que mediante Decreto Ejecutivo Nro. 22 de 23 de noviembre de 2023, se designa a la magíster Romina

Alejandra Muñoz Prócel como Ministra de Cultura y Patrimonio. 

  

Que mediante comunicación recibida el 28 de julio de 2025 (trámite Nro. MCYP-DA-2025-1647-EXT), se

solicita a esta cartera de Estado, aprobar el estatuto y reconocer la personalidad jurídica a favor de la

organización social en formación “Fundación de Arte y Cultura Urbana”. 

  

Que mediante Memorando Nro. MCYP-CGAJ-2025-0445-M de 19 de agosto de 2025, la Coordinación General

de Asesoría Jurídica remite el informe motivado, que da cuenta del cumplimiento de los requisitos exigidos en

el ordenamiento jurídico vigente, recomendando la expedición del Acuerdo Ministerial para el otorgamiento de

la personalidad jurídica favor de la organización social en formación “Fundación de Arte y Cultura Urbana”. 

  

Que de conformidad al Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional del Ministerio de Cultura y Patrimonio, a

la Ministra le corresponde suscribir los actos administrativos que se requieran para el cumplimiento de los

objetivos institucionales en el marco de su competencia. 

  

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias. 

ACUERDA:

 

Art. 1.- Aprobar el estatuto y otorgar personalidad jurídica a la “Fundación de Arte y Cultura Urbana”,
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domiciliada en el cantón Guayaquil de la provincia de Guayas. La nómina de miembros fundadores de la

organización social en mención, queda registrada de la siguiente manera: 

  

Nombre Nro. de documento de identidad Nacionalidad 

Alvarado Cadena Ronny Aníbal 0922747167 Ecuatoriana 

Panchana Ortega Katty Maricela 0916941289 Ecuatoriana 

Zavala Baque Eder Israel 0923356661 Ecuatoriana 

Jaramillo Vásquez Marjorie Del Rocío 0926068594 Ecuatoriana 

Panchana Candelario Oscar David 0944288778 Ecuatoriana 

Art. 2.- Ordenar a la organización social descrita en el artículo 1, que en el plazo máximo de treinta (30) días

remita mediante oficio dirigido a esta cartera de Estado, la documentación exigida en el Reglamento para el

Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones Sociales, que dé cuenta de la elección de su 

directiva. 

  

Art. 3.- Disponer a la organización social descrita en el artículo 1, el cumplimiento irrestricto de su estatuto, del

Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones Sociales; y, en general, de las

disposiciones legales aplicables y directrices emitidas por el Ministerio de Cultura y Patrimonio. 

  

La organización social estará sujeta a los controles de funcionamiento, de utilización de recursos públicos, de

orden tributario, patronal, aduanero, y otros, determinados en las leyes específicas sobre la materia, a cargo de

las entidades competentes. De igual manera, estará sujeta al seguimiento de la consecución de su objeto social, a

cargo del Ministerio de Cultura y Patrimonio. 

  

Art. 4.- Encargar la ejecución del presente instrumento legal a la Coordinación General de Asesoría Jurídica. 

  

Art. 5.- Este Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su publicación

en el Registro Oficial, de lo cual encárguese a la Dirección Administrativa. Dado en Quito, D.M., a los 29 día(s)

del mes de Agosto de dos mil veinticinco.  

 

Documento firmado electrónicamente

SRA. MGS. ROMINA ALEJANDRA MUÑOZ PROCEL 

MINISTRA DE CULTURA Y PATRIMONIO 
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ACUERDO Nro. MCYP-MCYP-2025-0176-A  

 

SRA. MGS. ROMINA ALEJANDRA MUÑOZ PROCEL 

MINISTRA DE CULTURA Y PATRIMONIO 

 

CONSIDERANDO:

 

Que el numeral 13 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Se reconoce y

garantizará a las personas: (...). 13. El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en forma libre y

voluntaria. (...).”.

  

Que el artículo 96 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Se reconocen todas las formas de

organización de la sociedad, como expresión de la soberanía popular para desarrollar procesos de

autodeterminación e incidir en las decisiones y políticas públicas y en el control social de todos los niveles de

gobierno, así como de las entidades públicas y de las privadas que presten servicios públicos. Las

organizaciones podrán articularse en diferentes niveles para fortalecer el poder ciudadano y sus formas de

expresión; deberán garantizar la democracia interna, la alternabilidad de sus dirigentes y la rendición de 

cuentas.”. 

  

Que el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “A las ministras y

ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les corresponde: 1. Ejercer la rectoría

de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera

su gestión. (…).”. 

  

Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Las instituciones del Estado, sus

organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una

potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y

la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y

ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución.”. 

  

Que el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La administración pública

constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía,

desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación.”. 

  

Que el artículo 377 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “El sistema nacional de cultura

tiene como finalidad fortalecer la identidad nacional; proteger y promover la diversidad de las expresiones

culturales; incentivar la libre creación artística y la producción, difusión, distribución y disfrute de bienes y

servicios culturales; y salvaguardar la memoria social y el patrimonio cultural. Se garantiza el ejercicio pleno

de los derechos culturales.”. 

  

Que el artículo 30 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, establece: “Las organizaciones sociales.- Se

reconocen todas las formas de organización de la sociedad, como expresión de la soberanía popular que

contribuyan a la defensa de los derechos individuales y colectivos, la gestión y resolución de problemas y

conflictos, al fomento de la solidaridad, la construcción de la democracia y la búsqueda del buen vivir; que

incidan en las decisiones y políticas públicas y en el control social de todos los niveles de gobierno, así como,

de las entidades públicas y de las privadas que presten servicios públicos. Las organizaciones podrán

articularse en diferentes niveles para fortalecer el poder ciudadano y sus formas de expresión. Las diversas

dinámicas asociativas y organizativas deberán garantizar la democracia interna, la alternabilidad de sus

dirigentes, la rendición de cuentas y el respeto a los derechos establecidos en la Constitución y la ley, (...).”. 

  

Que el artículo 31 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, establece: “Promoción de las organizaciones

sociales.- El Estado garantiza el derecho a la libre asociación, así como, a sus formas de expresión; y, genera

mecanismos que promuevan la capacidad de organización y el fortalecimiento de las organizaciones 

existentes.”. 

  

Que el artículo 36 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, establece: “Legalización y registro de las

organizaciones sociales.- Las organizaciones sociales que desearen tener personalidad jurídica, deberán

tramitarla en las diferentes instancias públicas que correspondan a su ámbito de acción, y actualizarán sus

datos conforme a sus estatutos. El registro de las organizaciones sociales se hará bajo el respeto a los

principios de libre asociación y autodeterminación. (...).”. 
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Que el artículo 23 de la Ley Orgánica de Cultura, establece: “Del Sistema Nacional de Cultura. Comprende el

conjunto coordinado y correlacionado de normas, políticas, instrumentos, procesos, instituciones, entidades,

organizaciones, colectivos e individuos que participan en actividades culturales, creativas, artísticas y

patrimoniales para fortalecer la identidad nacional, la formación, protección y promoción de la diversidad de

las expresiones culturales, incentivar la libre creación artística y la producción, difusión, distribución y disfrute

de bienes y servicios artísticos y culturales y, salvaguardar la memoria social y el patrimonio cultural para

garantizar el ejercicio pleno de los derechos culturales.”. 

  

Que el artículo 25 de la Ley Orgánica de Cultura, establece: “De la rectoría del Sistema Nacional de Cultura.

Le corresponde al Ministerio de Cultura y Patrimonio ejercer la rectoría del Sistema Nacional de Cultura. La

rectoría comprende la formulación, ejecución, monitoreo y evaluación de las políticas públicas, planes,

programas y proyectos, así como la elaboración y ejecución presupuestaria, que serán aplicados bajo los

criterios de descentralización y desconcentración política y administrativa, acción afirmativa y demás

preceptos establecidos en la Constitución de la República, en esta Ley y en otras normas relacionadas. El

Ministerio de Cultura y Patrimonio regulará a las entidades, organismos e instituciones que integran el Sistema

Nacional de Cultura, en el ámbito de sus competencias.”. 

  

Que el artículo 47 del Código Orgánico Administrativo, establece: “Representación legal de las

administraciones públicas. La máxima autoridad administrativa de la correspondiente entidad pública ejerce su

representación para intervenir en todos los actos, contratos y relaciones jurídicas sujetas a su competencia.

Esta autoridad no requiere delegación o autorización alguna de un órgano o entidad superior, salvo en los

casos expresamente previstos en la ley.”. 

  

Que el artículo 65 del Código Orgánico Administrativo, establece: “Competencia. La competencia es la medida

en la que la Constitución y la ley habilitan a un órgano para obrar y cumplir sus fines, en razón de la materia,

el territorio, el tiempo y el grado.”. 

  

Que el artículo 567 del Código Civil, establece: “Las ordenanzas o estatutos de las corporaciones, que fueren

formados por ellas mismas, serán sometidos a la aprobación del Presidente de la República, que se la

concederá si no tuvieren nada contrario al orden público y a las leyes.”. 

  

Que el artículo 7 del Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones Sociales,

establece: “Deberes de las instituciones competentes para otorgar personalidad jurídica.- Para otorgar

personalidad jurídica a las organizaciones sociales sin fines de lucro, que voluntariamente lo requieran, las

instituciones competentes del Estado, de acuerdo a sus competencias específicas, observarán que los actos

relacionados con la constitución, aprobación, reforma y codificación de estatutos, disolución, liquidación,

registro y demás actos que tengan relación con la vida jurídica de las organizaciones sociales, se ajusten a las

disposiciones constitucionales, legales y al presente Reglamento.”. 

  

Que mediante Decreto Ejecutivo Nro. 22 de 23 de noviembre de 2023, se designa a la magíster Romina

Alejandra Muñoz Prócel como Ministra de Cultura y Patrimonio. 

  

Que mediante comunicación recibida el 31 de julio de 2025 (trámite Nro. MCYP-DA-2025-1675-EXT), se

solicita a esta cartera de Estado, aprobar el estatuto y reconocer la personalidad jurídica a favor de la

organización social en formación “Centro Intercultural Chaltura La Feria del Cuy”. 

  

Que mediante Memorando Nro. MCYP-CGAJ-2025-0447-M de 19 de agosto de 2025, la Coordinación General

de Asesoría Jurídica remite el informe motivado, que da cuenta del cumplimiento de los requisitos exigidos en

el ordenamiento jurídico vigente, recomendando la expedición del Acuerdo Ministerial para el otorgamiento de

la personalidad jurídica favor de la organización social en formación “Centro Intercultural Chaltura La Feria del 

Cuy”. 

  

Que de conformidad al Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional del Ministerio de Cultura y Patrimonio, a

la Ministra le corresponde suscribir los actos administrativos que se requieran para el cumplimiento de los

objetivos institucionales en el marco de su competencia. 

  

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias. 
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ACUERDA:

 

Art. 1.- Aprobar el estatuto y otorgar personalidad jurídica a la “Centro Intercultural Chaltura La Feria del

Cuy”, domiciliada en el cantón Antonio Ante de la provincia de Imbabura. La nómina de miembros fundadores

de la organización social en mención, queda registrada de la siguiente manera: 

  

Nombre Nro. de documento de identidad Nacionalidad 

Aceldo Bejarano Carlos Francisco 1003071212 Ecuatoriana 

Ávila Solano Edison Roberto 1002429908 Ecuatoriana 

Luna Córdova Patricio Jovanny 0401111265 Ecuatoriana 

Mafla Guevara Juan Carlos 1002054987 Ecuatoriana 

Suárez Montesdeoca Ernesto Rodrigo 1001583911 Ecuatoriana 

Yépez Echeverria Cosme Bladimir 1002431508 Ecuatoriana 

 

Art. 2.- Ordenar a la organización social descrita en el artículo 1, que en el plazo máximo de treinta (30) días

remita mediante oficio dirigido a esta cartera de Estado, la documentación exigida en el Reglamento para el

Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones Sociales, que dé cuenta de la elección de su 

directiva. 

  

Art. 3.- Disponer a la organización social descrita en el artículo 1, el cumplimiento irrestricto de su estatuto, del

Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones Sociales; y, en general, de las

disposiciones legales aplicables y directrices emitidas por el Ministerio de Cultura y Patrimonio. 

  

La organización social estará sujeta a los controles de funcionamiento, de utilización de recursos públicos, de

orden tributario, patronal, aduanero, y otros, determinados en las leyes específicas sobre la materia, a cargo de

las entidades competentes. De igual manera, estará sujeta al seguimiento de la consecución de su objeto social, a

cargo del Ministerio de Cultura y Patrimonio. 

  

Art. 4.- Encargar la ejecución del presente instrumento legal a la Coordinación General de Asesoría Jurídica. 

  

Art. 5.- Este Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su publicación

en el Registro Oficial, de lo cual encárguese a la Dirección Administrativa. 

Dado en Quito, D.M., a los 29 día(s) del mes de Agosto de dos mil veinticinco.  

 

Documento firmado electrónicamente

SRA. MGS. ROMINA ALEJANDRA MUÑOZ PROCEL 

MINISTRA DE CULTURA Y PATRIMONIO 
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ACUERDO Nro. MCYP-MCYP-2025-0177-A  

 

SRA. MGS. ROMINA ALEJANDRA MUÑOZ PROCEL 

MINISTRA DE CULTURA Y PATRIMONIO 

 

CONSIDERANDO:

  

Que el numeral 13 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Se reconoce y

garantizará a las personas: (...). 13. El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en forma libre y

voluntaria. (...).”. 

  

Que el artículo 96 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Se reconocen todas las formas de

organización de la sociedad, como expresión de la soberanía popular para desarrollar procesos de

autodeterminación e incidir en las decisiones y políticas públicas y en el control social de todos los niveles de

gobierno, así como de las entidades públicas y de las privadas que presten servicios públicos. Las

organizaciones podrán articularse en diferentes niveles para fortalecer el poder ciudadano y sus formas de

expresión; deberán garantizar la democracia interna, la alternabilidad de sus dirigentes y la rendición de 

cuentas.”. 

  

Que el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “A las ministras y

ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les corresponde: 1. Ejercer la rectoría

de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera

su gestión. (…).”. 

  

Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Las instituciones del Estado, sus

organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una

potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y

la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y

ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución.”. 

  

Que el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La administración pública

constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía,

desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación.”. 

  

Que el artículo 30 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, establece: “Las organizaciones sociales.- Se

reconocen todas las formas de organización de la sociedad, como expresión de la soberanía popular que

contribuyan a la defensa de los derechos individuales y colectivos, la gestión y resolución de problemas y

conflictos, al fomento de la solidaridad, la construcción de la democracia y la búsqueda del buen vivir; que

incidan en las decisiones y políticas públicas y en el control social de todos los niveles de gobierno, así como,

de las entidades públicas y de las privadas que presten servicios públicos. Las organizaciones podrán

articularse en diferentes niveles para fortalecer el poder ciudadano y sus formas de expresión. Las diversas

dinámicas asociativas y organizativas deberán garantizar la democracia interna, la alternabilidad de sus

dirigentes, la rendición de cuentas y el respeto a los derechos establecidos en la Constitución y la ley, (...).”. 

  

Que el artículo 31 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, establece: “Promoción de las organizaciones

sociales.- El Estado garantiza el derecho a la libre asociación, así como, a sus formas de expresión; y, genera

mecanismos que promuevan la capacidad de organización y el fortalecimiento de las organizaciones 

existentes.”. 

  

Que el artículo 23 de la Ley Orgánica de Cultura, establece: “Del Sistema Nacional de Cultura. Comprende el

conjunto coordinado y correlacionado de normas, políticas, instrumentos, procesos, instituciones, entidades,

organizaciones, colectivos e individuos que participan en actividades culturales, creativas, artísticas y

patrimoniales para fortalecer la identidad nacional, la formación, protección y promoción de la diversidad de

las expresiones culturales, incentivar la libre creación artística y la producción, difusión, distribución y disfrute

de bienes y servicios artísticos y culturales y, salvaguardar la memoria social y el patrimonio cultural para

garantizar el ejercicio pleno de los derechos culturales.”. 

  

Que el artículo 25 de la Ley Orgánica de Cultura, establece: “De la rectoría del Sistema Nacional de Cultura.

Le corresponde al Ministerio de Cultura y Patrimonio ejercer la rectoría del Sistema Nacional de Cultura. La

rectoría comprende la formulación, ejecución, monitoreo y evaluación de las políticas públicas, planes,
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programas y proyectos, así como la elaboración y ejecución presupuestaria, que serán aplicados bajo los

criterios de descentralización y desconcentración política y administrativa, acción afirmativa y demás

preceptos establecidos en la Constitución de la República, en esta Ley y en otras normas relacionadas. El

Ministerio de Cultura y Patrimonio regulará a las entidades, organismos e instituciones que integran el Sistema

Nacional de Cultura, en el ámbito de sus competencias.”. 

  

Que el artículo 47 del Código Orgánico Administrativo, establece: “Representación legal de las

administraciones públicas. La máxima autoridad administrativa de la correspondiente entidad pública ejerce su

representación para intervenir en todos los actos, contratos y relaciones jurídicas sujetas a su competencia.

Esta autoridad no requiere delegación o autorización alguna de un órgano o entidad superior, salvo en los

casos expresamente previstos en la ley.”. 

  

Que el artículo 65 del Código Orgánico Administrativo, establece: “Competencia. La competencia es la medida

en la que la Constitución y la ley habilitan a un órgano para obrar y cumplir sus fines, en razón de la materia,

el territorio, el tiempo y el grado.”. 

  

Que el artículo 14 del Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones Sociales,

establece: “Requisitos y procedimiento.- Para la reforma del estatuto, las organizaciones comprendidas en el

presente Reglamento ingresarán la solicitud pertinente a la institución competente del Estado acompañando la

siguiente documentación: 1. Acta de la asamblea en la que se resolvió las reformas a los estatutos debidamente

certificada por el Secretario, con indicación de los nombres y apellidos completos de los miembros presentes en

la asamblea; y, 2. Lista de reformas al estatuto. Para la reforma del estatuto será aplicable lo dispuesto en el

presente Reglamento, en lo que se refiere al acto de aprobación.”. 

  

Que el artículo 15 del Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones Sociales,

establece: “Codificación del estatuto.- Resuelta la reforma del estatuto, la organización social, remitirá una

copia del proyecto de codificación del estatuto, a fin que sea aprobado por la autoridad competente,

observando el trámite previsto en este Reglamento, en lo que fuere aplicable.”. 

  

Que mediante Decreto Ejecutivo Nro. 22 de 23 de noviembre de 2023, se designa a la magíster Romina

Alejandra Muñoz Prócel como Ministra de Cultura y Patrimonio. 

  

Que la “Fundación Inconcerto”, obtuvo personalidad jurídica mediante Acuerdo Ministerial Nro. DM-2019-102

de 17 de junio de 2019. 

  

Que mediante comunicación recibida el 11 de julio de 2025 (trámite Nro. MCYP-DA-2025-1509-EXT), se

solicita a esta cartera de Estado, aprobar la reforma al estatuto de la “Fundación Inconcerto”. 

  

Que mediante Memorando Nro. MCYP-CGAJ-2025-0441-M de 19 de agosto de 2025, la Coordinación General

de Asesoría Jurídica remite el informe motivado, que da cuenta del cumplimiento de los requisitos exigidos en

el ordenamiento jurídico vigente, recomendando la expedición del Acuerdo Ministerial para aprobar la reforma

al estatuto de la “Fundación Inconcerto”. 

  

Que de conformidad al Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional del Ministerio de Cultura y Patrimonio, a

la Ministra le corresponde suscribir los actos administrativos que se requieran para el cumplimiento de los

objetivos institucionales en el marco de su competencia. 

  

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias.

ACUERDA:

 

Art. 1.- Aprobar la reforma del estatuto de la “Fundación Inconcerto”, resuelta por la Asamblea General

celebrada el 27 de junio de 2025. La codificación del estatuto de la organización social en mención, deberá

incorporarse al expediente de la misma, a cargo de la Coordinación General de Asesoría Jurídica. 

  

Art. 2.- Disponer a la organización social descrita en el artículo 1, el cumplimiento irrestricto de su estatuto, del

Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones Sociales; y, en general, de las

disposiciones legales aplicables y directrices emitidas por el Ministerio de Cultura y Patrimonio. 

  

La organización social estará sujeta a los controles de funcionamiento, de utilización de recursos públicos, de

orden tributario, patronal, aduanero, y otros, determinados en las leyes específicas sobre la materia, a cargo de
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las entidades competentes. De igual manera, estará sujeta al seguimiento de la consecución de su objeto social, a

cargo del Ministerio de Cultura y Patrimonio. 

  

Art. 3.- Encargar la ejecución del presente instrumento legal a la Coordinación General de Asesoría Jurídica. 

  

Art. 4.- Este Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su publicación

en el Registro Oficial, de lo cual encárguese a la Dirección Administrativa.

Dado en Quito, D.M., a los 29 día(s) del mes de Agosto de dos mil veinticinco.  

 

Documento firmado electrónicamente

SRA. MGS. ROMINA ALEJANDRA MUÑOZ PROCEL 

MINISTRA DE CULTURA Y PATRIMONIO 
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ACUERDO Nro. MCYP-MCYP-2025-0178-A  

 

SRA. MGS. ROMINA ALEJANDRA MUÑOZ PROCEL 

MINISTRA DE CULTURA Y PATRIMONIO 

 

CONSIDERANDO:

  

Que el numeral 13 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Se reconoce y

garantizará a las personas: (...). 13. El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en forma libre y

voluntaria. (...).”. 

  

Que el artículo 96 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Se reconocen todas las formas de

organización de la sociedad, como expresión de la soberanía popular para desarrollar procesos de

autodeterminación e incidir en las decisiones y políticas públicas y en el control social de todos los niveles de

gobierno, así como de las entidades públicas y de las privadas que presten servicios públicos. Las

organizaciones podrán articularse en diferentes niveles para fortalecer el poder ciudadano y sus formas de

expresión; deberán garantizar la democracia interna, la alternabilidad de sus dirigentes y la rendición de 

cuentas.”. 

  

Que el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “A las ministras y

ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les corresponde: 1. Ejercer la rectoría

de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera

su gestión. (…).”. 

  

Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Las instituciones del Estado, sus

organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una

potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y

la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y

ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución.”. 

  

Que el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La administración pública

constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía,

desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación.”. 

  

Que el artículo 377 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “El sistema nacional de cultura

tiene como finalidad fortalecer la identidad nacional; proteger y promover la diversidad de las expresiones

culturales; incentivar la libre creación artística y la producción, difusión, distribución y disfrute de bienes y

servicios culturales; y salvaguardar la memoria social y el patrimonio cultural. Se garantiza el ejercicio pleno

de los derechos culturales.”. 

  

Que el artículo 30 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, establece: “Las organizaciones sociales.- Se

reconocen todas las formas de organización de la sociedad, como expresión de la soberanía popular que

contribuyan a la defensa de los derechos individuales y colectivos, la gestión y resolución de problemas y

conflictos, al fomento de la solidaridad, la construcción de la democracia y la búsqueda del buen vivir; que

incidan en las decisiones y políticas públicas y en el control social de todos los niveles de gobierno, así como,

de las entidades públicas y de las privadas que presten servicios públicos. Las organizaciones podrán

articularse en diferentes niveles para fortalecer el poder ciudadano y sus formas de expresión. Las diversas

dinámicas asociativas y organizativas deberán garantizar la democracia interna, la alternabilidad de sus

dirigentes, la rendición de cuentas y el respeto a los derechos establecidos en la Constitución y la ley, (...).”. 

  

Que el artículo 31 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, establece: “Promoción de las organizaciones

sociales.- El Estado garantiza el derecho a la libre asociación, así como, a sus formas de expresión; y, genera

mecanismos que promuevan la capacidad de organización y el fortalecimiento de las organizaciones 

existentes.”. 

  

Que el artículo 36 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, establece: “Legalización y registro de las

organizaciones sociales.- Las organizaciones sociales que desearen tener personalidad jurídica, deberán

tramitarla en las diferentes instancias públicas que correspondan a su ámbito de acción, y actualizarán sus

datos conforme a sus estatutos. El registro de las organizaciones sociales se hará bajo el respeto a los

principios de libre asociación y autodeterminación. (...).”. 
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Que el artículo 23 de la Ley Orgánica de Cultura, establece: “Del Sistema Nacional de Cultura. Comprende el

conjunto coordinado y correlacionado de normas, políticas, instrumentos, procesos, instituciones, entidades,

organizaciones, colectivos e individuos que participan en actividades culturales, creativas, artísticas y

patrimoniales para fortalecer la identidad nacional, la formación, protección y promoción de la diversidad de

las expresiones culturales, incentivar la libre creación artística y la producción, difusión, distribución y disfrute

de bienes y servicios artísticos y culturales y, salvaguardar la memoria social y el patrimonio cultural para

garantizar el ejercicio pleno de los derechos culturales.”. 

  

Que el artículo 25 de la Ley Orgánica de Cultura, establece: “De la rectoría del Sistema Nacional de Cultura.

Le corresponde al Ministerio de Cultura y Patrimonio ejercer la rectoría del Sistema Nacional de Cultura. La

rectoría comprende la formulación, ejecución, monitoreo y evaluación de las políticas públicas, planes,

programas y proyectos, así como la elaboración y ejecución presupuestaria, que serán aplicados bajo los

criterios de descentralización y desconcentración política y administrativa, acción afirmativa y demás

preceptos establecidos en la Constitución de la República, en esta Ley y en otras normas relacionadas. El

Ministerio de Cultura y Patrimonio regulará a las entidades, organismos e instituciones que integran el Sistema

Nacional de Cultura, en el ámbito de sus competencias.”. 

  

Que el artículo 47 del Código Orgánico Administrativo, establece: “Representación legal de las

administraciones públicas. La máxima autoridad administrativa de la correspondiente entidad pública ejerce su

representación para intervenir en todos los actos, contratos y relaciones jurídicas sujetas a su competencia.

Esta autoridad no requiere delegación o autorización alguna de un órgano o entidad superior, salvo en los

casos expresamente previstos en la ley.”. 

  

Que el artículo 65 del Código Orgánico Administrativo, establece: “Competencia. La competencia es la medida

en la que la Constitución y la ley habilitan a un órgano para obrar y cumplir sus fines, en razón de la materia,

el territorio, el tiempo y el grado.”. 

  

Que el artículo 567 del Código Civil, establece: “Las ordenanzas o estatutos de las corporaciones, que fueren

formados por ellas mismas, serán sometidos a la aprobación del Presidente de la República, que se la

concederá si no tuvieren nada contrario al orden público y a las leyes.”. 

  

Que el artículo 7 del Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones Sociales,

establece: “Deberes de las instituciones competentes para otorgar personalidad jurídica.- Para otorgar

personalidad jurídica a las organizaciones sociales sin fines de lucro, que voluntariamente lo requieran, las

instituciones competentes del Estado, de acuerdo a sus competencias específicas, observarán que los actos

relacionados con la constitución, aprobación, reforma y codificación de estatutos, disolución, liquidación,

registro y demás actos que tengan relación con la vida jurídica de las organizaciones sociales, se ajusten a las

disposiciones constitucionales, legales y al presente Reglamento.”. 

  

Que mediante Decreto Ejecutivo Nro. 22 de 23 de noviembre de 2023, se designa a la magíster Romina

Alejandra Muñoz Prócel como Ministra de Cultura y Patrimonio. 

  

Que mediante comunicación recibida el 28 de julio de 2025 (trámite Nro. MCYP-DA-2025-1641-EXT), se

solicita a esta cartera de Estado, aprobar el estatuto y reconocer la personalidad jurídica a favor de la

organización social en formación “Fundación Intercultural Fuerza Juvenil FUNTERJU”. 

  

Que mediante Memorando Nro. MCYP-CGAJ-2025-0444-M de 19 de agosto de 2025, la Coordinación General

de Asesoría Jurídica remite el informe motivado, que da cuenta del cumplimiento de los requisitos exigidos en

el ordenamiento jurídico vigente, recomendando la expedición del Acuerdo Ministerial para el otorgamiento de

la personalidad jurídica favor de la organización social en formación “Fundación Intercultural Fuerza Juvenil 

FUNTERJU”. 

  

Que de conformidad al Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional del Ministerio de Cultura y Patrimonio, a

la Ministra le corresponde suscribir los actos administrativos que se requieran para el cumplimiento de los

objetivos institucionales en el marco de su competencia. 

  

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias. 

ACUERDA:
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Art. 1.- Aprobar el estatuto y otorgar personalidad jurídica a la “Fundación Intercultural Fuerza Juvenil

FUNTERJU”, domiciliada en el cantón Lago Agrio de la provincia de Sucumbíos. La nómina de miembros

fundadores de la organización social en mención, queda registrada de la siguiente manera: 

  

Nombre Nro. de documento de identidad Nacionalidad 

Cuenca Torres Charles Johnson 2100916150 Ecuatoriana 

Camacho Matamoros Davids Steven 1205779992 Ecuatoriana 

Altamirano Rojas Evelin Lizbeth 1105980468 Ecuatoriana 

Ortiz Andy Carlos Bryan 2101013023 Ecuatoriana 

Cuenca Torres Luis Ángel 2101053060 Ecuatoriana 

 

Art. 2.- Ordenar a la organización social descrita en el artículo 1, que en el plazo máximo de treinta (30) días

remita mediante oficio dirigido a esta cartera de Estado, la documentación exigida en el Reglamento para el

Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones Sociales, que dé cuenta de la elección de su 

directiva. 

  

Art. 3.- Disponer a la organización social descrita en el artículo 1, el cumplimiento irrestricto de su estatuto, del

Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones Sociales; y, en general, de las

disposiciones legales aplicables y directrices emitidas por el Ministerio de Cultura y Patrimonio. 

  

La organización social estará sujeta a los controles de funcionamiento, de utilización de recursos públicos, de

orden tributario, patronal, aduanero, y otros, determinados en las leyes específicas sobre la materia, a cargo de

las entidades competentes. De igual manera, estará sujeta al seguimiento de la consecución de su objeto social, a

cargo del Ministerio de Cultura y Patrimonio. 

  

Art. 4.- Encargar la ejecución del presente instrumento legal a la Coordinación General de Asesoría Jurídica. 

  

Art. 5.- Este Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su publicación

en el Registro Oficial, de lo cual encárguese a la Dirección Administrativa.

Dado en Quito, D.M., a los 29 día(s) del mes de Agosto de dos mil veinticinco.  

 

Documento firmado electrónicamente

SRA. MGS. ROMINA ALEJANDRA MUÑOZ PROCEL 

MINISTRA DE CULTURA Y PATRIMONIO 
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REPÚBLICA
DEL ECUADOR

Dirección: Av. República de El Salvador N36-64 y Suecia
Código postal: 170135/ Quito-Ecuador. Teléfono: +593-2 3976000
www.recursosyenergia.gob.ec

Ministerio de Energía y Minas

ACUERDO Nro. MEM-MEM-2025-0029-AM  

 

SRA. MS. INÉS MARÍA MANZANO DÍAZ 

MINISTRA DE ENERGÍA Y MINAS 

 

CONSIDERANDO:

 

Que, el artículo 154, numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador,

determina que, a las ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones

establecidas en la Ley, les corresponde: “1. Ejercer la rectoría de las políticas públicas

del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su 

gestión”; 

 

Que, el artículo 233 de la Constitución de la República del Ecuador determina: “Ninguna

servidora ni servidor público está exento de responsabilidades por los actos realizados

en el ejercicio de sus funciones o por sus omisiones y serán responsables administrativa,

civil y penalmente por el manejo y administración de fondos, bienes o recursos públicos 

(...)”; 

 

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República determina que la administración

pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia,

eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación,

participación planificación, transparencia y evaluación; 

 

Que, la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica en su artículo 9 establece

la estructura institucional del sector eléctrico de la siguiente manera: “1. Ministerio de

Electricidad y Energía Renovable, MEER; 2. Agencia de Regulación y Control de

Electricidad, ARCONEL; 3. Operador Nacional de Electricidad, CENACE; y, 4.

Institutos especializados”; 

 

Que, el artículo 20 de la citada Ley determina: “El Operador Nacional de Electricidad,

CENACE, constituye un órgano técnico estratégico adscrito al Ministerio rector de

energía y electricidad. Actuará como operador técnico del Sistema Nacional

Interconectado (S.N.I.) y administrador comercial de las transacciones de bloques

energéticos, responsable del abastecimiento continuo de energía eléctrica al mínimo

costo posible, preservando la eficiencia global del sector. El Operador Nacional de

Electricidad, CENACE, en el cumplimiento de sus funciones deberá resguardar las

condiciones de seguridad y calidad de operación del Sistema Nacional Interconectado

(S.N.I), sujetándose a las regulaciones que expida la agencia de regulación y control

competente. Es una institución de derecho público con personalidad jurídica, de carácter

eminentemente técnico, con patrimonio propio, autonomía operativa, administrativa,

económica y técnica, se financiará a través del Presupuesto General del Estado y de los

aportes de las empresas participantes del sector eléctrico, la asignación de dicho 

presupuesto anual no podrá ser menor al valor de los aportes de las empresas

participantes del sector eléctrico. El Operador Nacional de Electricidad, CENACE, no

ejercerá actividades empresariales en el sector eléctrico”; 

 

Que, el artículo 22 de la Ley ibidem prevé: “El Director Ejecutivo será designado por el
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Ministro de Electricidad y Energía Renovable. Para ser designado Director Ejecutivo se

requerirá: 1. Ser ecuatoriano; 2. Poseer título profesional en ingeniería eléctrica

debidamente reconocido y de cuarto nivel académico; 3. Contar con experiencia

profesional de por lo menos diez (10) años en el sector eléctrico; y, 4. Las demás que se

establezcan en el reglamento general de esta ley.”; 

 

Que, el artículo 23 de la Ley referida establece las atribuciones y deberes del Director

Ejecutivo del Operador Nacional de Electricidad, CENACE; así: “Corresponde al

Director Ejecutivo: 1.0 Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial del

Operador Nacional de Electricidad, CENACE; 2. Ejecutar las actividades relacionadas

con las atribuciones de administración y operación del sistema eléctrico, en el marco de

su competencia; 3. Fijar las alícuotas anuales de las empresas participantes del sector

eléctrico para el funcionamiento del Operador Nacional de Electricidad, CENACE, con

base en la regulación respectiva; 4. Expedir los actos administrativos y suscribir los

contratos que sean necesarios, de conformidad con las atribuciones y deberes asignadas

al Operador Nacional de Electricidad, CENACE; 5. Ejecutar las actividades

relacionadas con las atribuciones de administración y operación del sistema eléctrico, en

el marco de su competencia; 6. Presentar dentro del primer trimestre del año al

Ministerio de Electricidad y Energía Renovable un informe técnico y económico sobre la

gestión efectuada, correspondiente al año inmediato anterior; 7. Presentar para

aprobación del Ministerio de Electricidad y Energía Renovable el presupuesto anual

operativo y de inversiones; 8. Conocer y resolver todos los temas que se pongan a su

consideración, respecto de las atribuciones y deberes del Operador Nacional de

Electricidad, CENACE; 9. Expedir los reglamentos necesarios para la organización y

funcionamiento interno; y, 10. Las demás atribuidas en la normativa correspondiente”; 

 

Que, el reglamento a la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica en su

artículo 9 establece: “Adicionalmente de los requisitos establecidos en la LOSEP y

LOSPEE, el Director Ejecutivo, previa su posesión, deberá presentar declaración

juramentada de no mantener o haber mantenido en los últimos 5 años vínculos laborales

con empresas privadas que participen en el sector eléctrico o poseer acciones,

participaciones o ser socio activo de las empresas del sector eléctrico”; 

 

Que, a través de Decreto Ejecutivo Nro. 11 de 27 de mayo de 2025, el Sr. Daniel Noboa

Azín, Presidente Constitucional de la República, ratificó la designación efectuada a la

señora Inés María Manzano Días, como Ministra de Energía y Minas; 

 

Que, mediante memorando No. MEM-MEM-2025-0147-ME, de 02 de septiembre de

2035, la máxima autoridad del Ministerio de Energía y Minas solicitó proceder "(...) con

la emisión del informe de viabilidad y pertinencia legal relacionada con la designación,

así como el proyecto de instrumento legal correspondiente a través del cual se

instrumentalice la citada designación, en el cual se agregará la validación del perfil

mencionado en el párrafo precedente";  

 

Que, a través de memorando No. MEM-COGEAF-2025-0715-ME, de 02 de septiembre

de 2025, la Coordinadora General Administrativa Financiera, señaló: “La Coordinación

Administrativa Financiera a través de la Dirección de Administración de esta Cartera de

Estado, en virtud de la documentación presentada, concluye que una vez verificado los

requisitos establecidos según Normativa Legal Vigente con base en las competencias de
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las unidades antes mencionadas; determina y valida que el perfil del Señor Mgs. Andrés

Narváez Portillo Si cumple para encargar el puesto Director Ejecutivo del CENACE”; 

 

Que, con memorando Nro. MEM-COGEJ-2025-0660-ME, de 02 de septiembre de 2025,

la Coordinadora General Jurídica informa concluyó: “Con base en los antecedentes

expuestos, la normativa legal citada y el análisis realizado, esta Coordinación General

Jurídica considera que es viable y pertinente el encargo del señor Mgs. Andrés Narváez

Portillo, como Director Ejecutivo del CENACE, dado que, conforme memorando No.

MEM-COGEAF-2025-0715-ME, de 02 de septiembre de 2025, ha cumplido con los

requisitos establecidos en el artículo 22 de la LOSPEE y artículo 9 de su Reglamento.” 

 

En ejercicio de las atribuciones conferidas en el numeral 1 del artículo 154 y artículos 226

y 227 de la Constitución de la República del Ecuador, el artículo 68 del Código Orgánico

Administrativo; así como, el artículo 22 de la Ley Orgánica del Servicio Público de

Energía Eléctrica, 

 

ACUERDA: 
 

Artículo 1.- Agradecer los servicios prestados por el ingeniero Heriberto Javier Medina

Abarca y, dar por terminada la designación efectuada a su favor como Director Ejecutivo

del Operador Nacional de Electricidad, CENACE. 

 

Artículo 2.- ENCÁRGUESE al Sr. Mgs. Andrés Narváez Portillo, Subgerente Nacional

de Servicios de Tiempo Real de la Gerencia Nacional de Desarrollo Técnico del

CENACE, como Director Ejecutivo del Operador Nacional de Electricidad, CENACE,

para que ejerza las funciones y atribuciones otorgadas conforme lo dispuesto en la Ley

Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica, su Reglamento y demás normativa

legal relacionada. 

 

DISPOSICIONES GENERALES:

 

PRIMERA.- El Director Ejecutivo encargado será responsable del cumplimiento de las

atribuciones y deberes inherentes a sus funciones, siendo civil, administrativa e incluso

penalmente responsable por sus acciones u omisiones en el ejercicio del citado cargo.

Para tal efecto, deberá observar en todo momento las disposiciones constitucionales,

legales y reglamentarias vigentes. 

 

SEGUNDA.- Las instancias administrativas correspondientes del Operador Nacional de

Electricidad, CENACE, efectuarán las acciones legales que sean necesarias con el fin de

perfeccionar el presente encargo. Para tal efecto, en el marco del cumplimiento de la

normativa legal vigente, se deberá realizar la posesión del Sr. Mgs. Andrés Narváez

Portillo en calidad de Director Ejecutivo, encargado. 

 

DISPOSICIONES FINALES:
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PRIMERA.- El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a partir de la fecha de

su suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

 

SEGUNDA.- Encárguese al Coordinador General Administrativo Financiero del

Ministerio de Energía y Minas, la notificación del presente Acuerdo Ministerial. 

 

TERCERA.- Encárguese a la titular de la Dirección de Comunicación Social, la

publicación del presente Acuerdo Ministerial en la página web de esta cartera de Estado. 

 

CUARTA.- Encárguese a el/la titular de la Secretaría General la remisión del presente

Acuerdo Ministerial al Registro Oficial para su respectiva publicación. 

 

Dado en Quito, D.M. , a los 03 día(s) del mes de Septiembre de dos mil veinticinco.  

 

Documento firmado electrónicamente

SRA. MS. INÉS MARÍA MANZANO DÍAZ 

MINISTRA DE ENERGÍA Y MINAS 
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MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, COMERCIO EXTERIOR, INVERSIONES Y PESCA

 

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, COMERCIO EXTERIOR, INVERSIONES Y  
PESCA 

  

CONSIDERANDO: 
  

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 52 de la Constitución de la República del

Ecuador, “Las personas tienen derecho a disponer de bienes y servicios de óptima calidad y a

elegirlos con libertad, así como a una información precisa y no engañosa sobre su contenido y 

características”; 

  

Que, la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad establece: el Sistema Ecuatoriano de la Calidad,

tiene como objetivo establecer el marco jurídico destinado a: i) Regular los principios, políticas y

entidades relacionados con las actividades vinculadas con la evaluación de la conformidad, que

facilite el cumplimiento de los compromisos internacionales en esta materia; ii) Garantizar el

cumplimiento de los derechos ciudadanos relacionados con la seguridad, la protección de la vida y

la salud humana, animal y vegetal, la preservación del medio ambiente, la protección del

consumidor contra prácticas engañosas y la corrección y sanción de estas prácticas; y, iii)

Promover e incentivar la cultura de la calidad y el mejoramiento de la competitividad en la

sociedad ecuatoriana.”; 

  

Que, el Artículo 2 del Decreto Ejecutivo No. 338, publicado en el Suplemento del Registro Oficial

No. 263 de 9 de junio de 2014 establece: "Sustitúyase las denominaciones del Instituto Ecuatoriano

de Normalización por Servicio Ecuatoriano de Normalización. (…)"; 

  

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 559 de 14 de noviembre de 2018, publicado en el Registro

Oficial Suplemento No. 387 de 13 de diciembre de 2018, en su Artículo 1 se decreta “Fusiónese

por absorción al Ministerio de Comercio Exterior e Inversiones las siguientes instituciones: el

Ministerio de Industrias y Productividad, el Instituto de Promoción de Exportaciones e Inversiones

Extranjeras, y el Ministerio de Acuacultura y Pesca”; y en su Artículo 2 dispone “Una vez

concluido el proceso de fusión por absorción, modifíquese la denominación del Ministerio de

Comercio Exterior e Inversiones a Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y 

Pesca”; 

  

Que, en la normativa Ibídem en su artículo 3 dispone “Una vez concluido el proceso de fusión por

absorción, todas las competencias, atribuciones, funciones, representaciones, y delegaciones

constantes en leyes, decretos, reglamentos, y demás normativa vigente, que le correspondían al

Ministerio de Industrias y Productividad, al Instituto de Promoción de Exportaciones e Inversiones

Extranjeras y, al Ministerio de Acuacultura y Pesca”; serán asumidas por el Ministerio de

Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca”; 

  

Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. MPCEIP-MPCEIP-2023-0028-A, de 08 de junio de 2023,

publicado en el cuarto Suplemento Nº 332 del Registro Oficial, de 15 de junio de 2023, se expidió

el Tarifario de los Servicios que presta el Servicio Ecuatoriano de Normalización – INEN, y que en

su Disposición Derogatoria establece “Deróguese y déjese sin efecto todas las disposiciones de

igual o menor jerarquía que se contrapongan con el presente Acuerdo”; 
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Que, la Organización Internacional de Metrología Legal (OIML) en el año 2016, publicó la

Recomendación Técnica Internacional OIML R 59-2:2016, Moisture meters for cereal grains
and oilseeds — Part 2: metrological controls and performance tests; 
  

Que, el Servicio Ecuatoriano de Normalización, INEN, entidad competente en materia de

Reglamentación, Normalización y Metrología, ha adoptado la Recomendación Técnica

Internacional OIML R 59-2:2016 como la Recomendación Técnica Ecuatoriana Rec. Téc.
INEN-OIML R 59-2, Medidores de humedad para cereales y semillas oleaginosas. Parte 2:
Controles metrológicos y ensayos de desempeño (OIML R 59-2: 2016, IDT), y su elaboración

ha seguido el trámite regular de conformidad a los procedimientos e instructivos del INEN; 
  

Que, mediante Informe Técnico realizado por la Dirección de Gestión Estratégica de la Calidad y

aprobado por el Director de Gestión Estratégica de la Calidad; contenido en la Matriz de Revisión

Técnica No. AFP-0300 de 02 de septiembre de 2025 se recomendó continuar con los trámites de

oficialización de la Recomendación Técnica Ecuatoriana Rec. Téc. INEN-OIML R 59-2,
Medidores de humedad para cereales y semillas oleaginosas. Parte 2: Controles metrológicos
y ensayos de desempeño (OIML R 59-2: 2016, IDT); 
  

Que, de conformidad con el último inciso del Artículo 8 de la Ley del Sistema Ecuatoriano de la

Calidad, el Ministerio de Industrias y Productividad es la Institución rectora del Sistema

Ecuatoriano de Calidad; de igual manera lo señala el literal f) del Artículo 17 de la Ley Ibídem que

establece: "En relación con el INEN, corresponde al Ministerio de Industrias y Productividad:

aprobar las propuesta de normas o reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la

conformidad, en el ámbito de su competencia (…)", en consecuencia es competente para aprobar y

oficializar con el carácter de VOLUNTARIA la Recomendación Técnica Ecuatoriana Rec. Téc.
INEN-OIML R 59-2, Medidores de humedad para cereales y semillas oleaginosas. Parte 2:
Controles metrológicos y ensayos de desempeño (OIML R 59-2: 2016, IDT), mediante su

publicación en el Registro Oficial, a fin de que exista un justo equilibrio de intereses entre

proveedores y consumidores; 

  

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 11446 del 25 de noviembre de 2011, publicado en el

Registro Oficial No. 599 del 19 de diciembre de 2011, la Ministra de Industrias y Productividad

delega a la Subsecretaría de la Calidad la facultad de aprobar y oficializar las propuestas de normas

o reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la conformidad propuestos por el INEN

en el ámbito de su competencia de conformidad con lo previsto en la Ley del Sistema Ecuatoriano

de la Calidad y en su Reglamento General; 

  

Que, mediante Resolución del Comité Interministerial de la Calidad No.

MPCEIP-SC-2024-0195-R publicada en el Registro Oficial Suplemento Nº 591 de 2 de julio de

2024, se establece que “cuando un Reglamento Técnico Ecuatoriano INEN haga referencia a una

normativa, y que esta contenga la palabra vigente, se tomarán en cuenta la o las normativas que

estaban vigentes a la fecha de oficialización del reglamento técnico, y que, cuando un Reglamento

Técnico Ecuatoriano INEN haga referencia a una normativa, y que esta no contenga una fecha de

vigencia, se tomarán en cuenta la o las normativas que estaban vigentes a la fecha de oficialización

del reglamento técnico”; y, 

  

En ejercicio de las facultades que le concede la Ley, 
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RESUELVE:

  

ARTÍCULO 1.- Aprobar y oficializar con el carácter de VOLUNTARIA la Recomendación

Técnica Ecuatoriana Rec. Téc. INEN-OIML R 59-2, Medidores de humedad para cereales y
semillas oleaginosas. Parte 2: Controles metrológicos y ensayos de desempeño (OIML R 59-2:
2016, IDT) que, especifica los requisitos metrológicos y técnicos, los métodos de ensayo y los
errores máximos permisibles para la aprobación de tipo de medidores de humedad de granos
utilizados en las transacciones comerciales de cereales y semillas oleaginosas. 
  

ARTÍCULO 2.- Esta Norma Técnica Ecuatoriana Rec. Téc. INEN-OIML R 59-2:2024, entrará en

vigencia desde la fecha de su publicación en el Registro Oficial. 

  

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE en el Registro Oficial. 

  

  

 

Documento firmado electrónicamente

Ing. Gil Ernesto Felipe Carrasco Peña

SUBSECRETARIO DE CALIDAD 
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Andrés Ernesto Robalino Jaramillo

Viceministro de Producción e Industrias
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MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, COMERCIO EXTERIOR, INVERSIONES Y 
PESCA

 

LA SUBSECRETARÍA DE CALIDAD 

CONSIDERANDO

Que la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 52 establece que “las

personas tienen derecho a disponer de bienes y servicios de óptima calidad y a elegirlos

con libertad, así como a una información precisa y no engañosa sobre su contenido y 

características”; 

  

Que la Designación de Organismos de Evaluación de la Conformidad es atribución del

Ministerio de Industrias y Productividad, de acuerdo con la Ley 76 del Sistema

Ecuatoriano de la Calidad, reformada por el Código Orgánico de la Producción,

Comercio e Inversiones, COPCI, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No.

351 de 29 de diciembre de 2010; 

  

Que el artículo 12 de la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad, sustituido por el

Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, COPCI, dispone que para la

ejecución de las políticas que dictamine el Comité Interministerial de la Calidad, el

Ministerio de Industrias y Productividad tendrá entre otras, la siguiente atribución: “e)

Designar temporalmente laboratorios, organismos evaluadores de la conformidad u otros

órganos necesarios para temas específicos, siempre y cuando éstos no existan en el país.

Los organismos designados no podrán dar servicios como entes acreditados en temas

diferentes a la designación”; 

  

Que el artículo 25 del Reglamento a la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad,

vigente mediante Decreto 756, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 450

de 17 de mayo de 2011, establece que el Ministro de Industrias y Productividad en base al

informe presentado por el Servicio de Acreditación Ecuatoriano –OAE- resolverá

conceder o negar la Designación; y, dispone que transcurridos los dos años, el OEC podrá

solicitar la Renovación de Designación por una vez, siempre y cuando se evidencie el

mantenimiento de las condiciones iniciales de Designación mediante un informe anual de

evaluación de seguimiento realizado por el OAE, y se hubiere iniciado un proceso de

acreditación ante el OAE para el alcance en cuestión; 

  

Que en el artículo 27 del Reglamento a la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad se

establecen las obligaciones que los Organismos Evaluadores de la Conformidad

designados deben cumplir; 

  

Que mediante Acuerdo Nro. MPCEIP-MPCEIP-2024-0041-A de fecha 27 de marzo 2024

en su artículo 1 menciona que (…), “en el artículo 4 del Acuerdo ministerial Nro. 17 074
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de 19 de mayo de2017, del Instructivo para establecer el Proceso para la Designación en

Materia de Evaluación de la Conformidad, agréguese lo siguiente:” 

  

Que mediante Resolución Nro. MPCEIP-SC-2023-0015-R, de fecha 07 de marzo de 2023

la Subsecretaría de Calidad del Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones

y Pesca MPCEIP, resolvió: “(…) ARTÍCULO 1.- OTORGAR la DESIGNACIÓN al

Organismo de Certificación ASIAMBUSINESS DEL ECUADOR S.A., en el alcance que

se detalla a continuación:”. 

  

Que el Decreto Ejecutivo N° 559 del 14 de noviembre de 2018, publicado en el Registro

Oficial Suplemento N° 387 del 13 diciembre de 2018,  en su artículo 1 decreta 

“Fusiónese por absorción al Ministerio de Comercio Exterior e Inversiones las

siguientes instituciones: el Ministerio de Industrias y Productividad, el Instituto de

Promoción de Exportaciones e Inversiones Extranjeras, y el Ministerio de Acuacultura y 

Pesca”; su artículo 2 dispone “Una vez concluido el proceso de fusión por absorción,

modifíquese la denominación del Ministerio de Comercio Exterior e Inversiones a

Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca”. 

  

Que en la normativa Ibídem en su artículo 3 se dispone “Una vez concluido el proceso de

fusión por absorción, todas las competencias, atribuciones, funciones, representaciones,

y delegaciones constantes en leyes, decretos, reglamentos, y demás normativa vigente,

que le correspondían al Ministerio de Industrias y Productividad, al Instituto de

Promoción de Exportaciones, e Inversiones Extranjeras, y el Ministerio de Acuacultura y

Pesca, serán asumidas por el Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones

y Pesca”. 

  

Que mediante Acuerdo Ministerial No. 11 446 del 25 de noviembre de 2011, publicado

en el Registro Oficial No. 599 del 19 de diciembre de 2011, la Ministra de Industrias y

Productividad delega a la Subsecretaria de la Calidad la facultad de conceder o negar la

Designación al organismo de evaluación de la conformidad solicitante. 

  

VISTOS

1. Mediante correo electrónico de fecha 10 de junio del 2025 se reciben los documentos

para el inicio de la renovación de la designación de la compañía ASIAMBUSINESS DEL

ECUADOR S.A, en los mismos consta una solicitud de fecha 9 de junio de 2025, en la

misma el señor Luis Guillermo Galeano Barrero en su calidad de Representante Legal de

la compañía ASIAMBUSINESS DEL ECUADOR S.A, remitió a la Subsecretaría de

Calidad del MPCEIP, el documento denominado “Solicitud de Designación/Renovación

de Designación como organismo de certificación de productos”, en el que solicita se sirva

a proceder a la evaluación de este organismo de Evaluación de la Conformidad a fin de

obtener la Renovación de la designación. 
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2. Mediante Oficio Nro. MPCEIP-DDIC-2025-0015-O de fecha 11 de junio de 2025, el

Mgs. Marcelo Fiallos, informó a la Mgs. Miriam Romo Orbe, Coordinadora General

Técnica del SAE, que la compañía ASIAMBUSINESS DEL ECUADOR S.A, a través de

su Representante Legal, requiere obtener la renovación de la Designación otorgada

mediante Resolución Nro. MPCEIP-SC-2023-0015-R, de fecha 07 de marzo de 2023,

para certificar productos acorde al alcance descrito en la solicitud de designación adjunta,

por lo que se solicita verificar la existencia de OEC Acreditados o en proceso de

Acreditación en el país para el alcance requerido. 

  

3. Mediante Oficio Nro. SAE-CGT-2025-0017-OF, de 22 de junio de 2025, la Mgs.

Miriam Romo Orbe, Coordinadora General Técnica del SAE, informó al Mgs. Marcelo

Fiallos, Director de Desarrollo de Infraestructura de la Calidad del MPCEIP, lo siguiente, 

(…), De acuerdo a lo solicitado me permito informar lo siguiente: 1. En fecha 11 de

junio de 2025, se registra el acuse recibo a la solicitud de acreditación presentado por el

organismo ASIAMBUSINESS DEL ECUADOR S.A. para el alcance Cascos de

Protección según el documento normativo RTE INEN 086 (2R):2024, 2. A la fecha no

existe ningún organismo de certificación de producto acreditado ante el SAE para la

certificación de cascos de protección según el documento normativo RTE INEN 086

(2R):2024, 3. El mantenimiento de las condiciones iniciales de designación por parte del

organismo de certificación de productos ASIAMBUSINESS DEL ECUADOR S.A, ha sido

realizado conforme a lo establecido en el artículo 25 del Reglamento a la Ley del Sistema

Ecuatoriano de la Calidad. Dicho cumplimiento se encuentra debidamente respaldado en

el Informe De Evaluación Para La Designación De Organismos Certificación, emitido el

20 de agosto de 2024 por el Servicio de Acreditación Ecuatoriano (SAE). 

  

4. Mediante memorando Nro. SAE-DAC-2025-0075-M, de fecha 05 de agosto de 2025, la

Ing. Myriam Mafla Directora de Acreditación en Certificación, recomienda a la

Coordinación General Técnica del SAE, la emisión del Informe Técnico para Renovar la

Designación del Organismo de Certificación de Productos ASIAMBUSINESS DEL 

ECUADOR. 

  

5. Mediante memorando Nro. SAE-CGT-2025-0050-M, de fecha 08 de agosto de 2025, la

Coordinación General Técnica del SAE, solicita a la Dirección Ejecutiva: “(…) en

calidad de Coordinadora General Técnica, acogiendo la recomendación del memorando

SAE-DAC-2025-0075-M, de fecha 05 de agosto de 2025, conforme los antecedentes

contenidos en los documentos señalados, me permito RECOMENDAR a Usted, se emita

el informe correspondiente a fin de que la autoridad competente decida sobre el proceso

de Renovación de la designación del Organismo de Certificación de Productos

ASIAMBUSINESS DEL ECUADOR., una vez que ha cumplido con los requisitos para el

alcance definido en el Anexo 1, para lo indicado en adjunto digital se anexa el expediente

con la documentación respectiva (..)” 
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5.1 Mediante memorando de 12 de agosto de 2025, la Dirección de Asesoría Jurídica,

informa a la Dirección Ejecutiva del SAE: “(…) Por lo expuesto, de conformidad a la

evaluación conforme informe con memorando Nro. SAE-DAC-2025-0075-M, de fecha 05

de agosto de 2025 y Nro. SAE-CGT-2025-0050-M, de fecha 08 de agosto de 2025, una

vez que se verificó el cumplimiento de la normativa legal vigente y acogiendo el criterio

de la Coordinación General Técnica del SAE, es factible recomendar a la Dirección

Ejecutiva la suscripción del informe técnico, elevando a conocimiento del Ministerio de

Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca MIPCEIP, el cumplimiento para

renovar la designación del Organismo de Certificación de Productos ASIAMBUSINESS

DEL ECUADOR.”. 

  

6. En el informe presentado mediante Oficio Nro. SAE-SAE-2025-0254-OF, de fecha 22

de agosto de 2025, el Mgs. Carlos Martín Echeverría Cueva, Director Ejecutivo del

Servicio de Acreditación Ecuatoriano, recomienda al Ministro de Producción, Comercio

Exterior, inversiones Pesca, “Renovar la designación al Organismo de Certificación de

Productos ASIAMBUSINESS DEL ECUADOR, en el alcance solicitado tal como consta

en el Anexo I, adjunto a este informe.”. 

  

7. Mediante correo electrónico de fecha 2 de septiembre 2025, el Servicio de

Acreditación Ecuatoriano remite el nuevo alcance en el mismo se indica (…), “Conforme

a lo acordado, me permito remitir el ANEXO I corregido, correspondiente a la

renovación de la Resolución No. MPCEIP-SC-2023-0015-R de fecha 07 de marzo de

2023,  RTE INEN 086 (2R): 2024 “Cascos De protección” . 

  

Por lo expuesto y en ejercicio de las facultades que le confiere la ley, 

  

RESUELVE

ARTÍCULO 1.- OTORGAR la RENOVACIÓN DE LA DESIGNACIÓN al

Organismo de Certificación de Productos ASIAMBUSINESS DEL ECUADOR, en el

alcance que se detalla a continuación: 

  

 ALCANCE PARA RENOVACIÓN DE DESIGNACIÓN  
ORGANISMO DE PRODUCTOS  
ASIAMBUSINESS del Ecuador S.A. 

Matriz: Rumipamba E2-194 Y Av Republica Telf: +593 2-604-4744 Ext: null 

e-mail: lgaleano@asiam-lat.com 

Ciudad: Quito – Ecuador 

Requerimientos establecidos en la Norma NTE INEN-ISO/IEC 17065:2013 equivalente a

la norma ISO/IEC 17065:2012, como Organismo de Certificación de Productos. 

  

ALCANCE PARA DESIGNACIÓN 
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PRODUCTO,
PROCESO O 
SERVICIO

CATEGORÍA
DE
PRODUCTO,
PROCESO O 
SERVICIO

ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS

DOCUMENTO
NORMATIVO DE 
CERTIFICACIÓN

ESQUEMA DE
CERTIFICACIÓN 
(*) 

  

  

  

Cascos de 

protección

Cascos de

seguridad de

uso general en

la industria. 

  

Cascos de

protección

para ciclistas y

para usuarios

de

monopatines y 

patines 

de ruedas. 

  

Cascos de

protección

contra

impactos para 

niños. 

  

Cascos de

protección

para el uso de

conductores y

pasajeros de 

motocicletas.

  

  

  

  

  

  

de Producto Esquema 

1a. 

PP-10 

Certificación 

de Producto 

Esquema 2 

PP-04 Muestreo 

certificación de 

Producto..

  

  

  

  

  

  

RTE INEN 086 

(2R): 

2024 “Cascos 

De protección”

  

  

  

  

  

  

1a,2 

 

  

ARTÍCULO 2.- La Renovación de la Designación al Organismo de Certificación de

Productos ASIAMBUSINESS DEL ECUADOR, otorgada mediante la presente

Resolución tendrá una vigencia de dos años a partir de la fecha de suscripción, conforme

lo establece la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad. 

  

ARTÍCULO 3.- El Organismo de Certificación de Productos ASIAMBUSINESS DEL

ECUADOR, podrá brindar su servicio acorde a la renovación de designación recibida y al

alcance descrito en el Articulo 1 solamente en territorio ecuatoriano 
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ARTÍCULO 4.- Disponer al SAE que, transcurrido un año de haber otorgado la presente

renovación de la designación, realice la evaluación de seguimiento a fin de verificar si

este Organismo mantiene las condiciones bajo las cuales le fue otorgada la renovación de

la Designación, cuyo informe será remitido a la Subsecretaría de Calidad. 

  

ARTÍCULO 5. El Organismo de Certificación de Productos ASIAMBUSINESS DEL

ECUADOR, de acuerdo con el artículo 27 del Reglamento General de la Ley del Sistema

Ecuatoriano de la Calidad, deberá cumplir con las siguientes obligaciones: 

  

    1. Mantener en todo momento las condiciones en base a las cuales se concedió la 

designación; 

  

    2. Facilitar información actualizada, en relación con el alcance técnico designado; 

    3. No utilizar la designación de manera que pueda perjudicar la reputación del

organismo designante o del SAE. 

  

    4. Informar inmediatamente al MPCEIP, sobre cualquier modificación relativa al

cumplimiento de las condiciones que permitieron la designación; 

  

    5. Ser responsables de los resultados de los ensayos y de los certificados de evaluación

de la conformidad emitidos respectivamente y, para el caso de los Organismos de

Certificación de Productos y de Inspección, ser responsable de los resultados de los

ensayos de los productos que hayan sido certificados; 

  

  6. Cobrar las tarifas previamente notificadas al MPCEIP para la actividad de

evaluación de la conformidad designada, en el caso de OECs que hayan recibido o

cuenten con recursos provenientes del Estado, estos deben solicitar previamente la

respectiva aprobación del MPCEIP; y, (lo resaltado es mío) 

  

   7. Otras que se señalen en la Ley, el presente reglamento, o las resoluciones dictadas

por el MPCEIP o el Comité Interministerial de la Calidad.” 

  

ARTÍCULO 6.- El Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca

procederá a excluir al Organismo de Certificación de Productos ASIAMBUSINESS DEL

ECUADOR, del Registro de organismos DESIGNADOS si incurriere en el

incumplimiento de cualquiera de las obligaciones propias de la Designación otorgada

mediante esta Resolución. 

  

ARTÍCULO 7.- Los certificados que hayan sido emitidos por el Organismo de

Certificación de Productos ASIAMBUSINESS DEL ECUADOR, desde el 08 de marzo

del 2025 hasta el   3 de septiembre del 2025 no están cubiertos con la Designación de la

Resolución Nro. MPCEIP-SC-2023-0015-R, de fecha 07 de marzo de 2025, otorgada por

esta Subsecretaría de Estado. 
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ARTÍCULO 8.- Si un Organismo de Evaluación de la Conformidad (OEC) obtiene la

acreditación con el mismo alcance al que se refiere esta resolución de designación, el

Organismo de Certificación de Productos ASIAMBUSINESS DEL ECUADOR deberá

cumplir con lo establecido en el Acuerdo Nro. MPCEIP-MPCEIP-2024-0041-A, emitido

el 27 de marzo de 2024. 

. 

ARTÍCULO 9.- Esta Resolución entrará en vigencia a partir de la presente fecha, sin

perjuicio de la publicación en el Registro oficial. 

  

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. - Dado en la ciudad de San Francisco de Quito,

Distrito Metropolitano. 
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MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, COMERCIO EXTERIOR, INVERSIONES Y PESCA

 

CONSIDERANDO:

  

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 52 de la Constitución de la República del

Ecuador, “Las personas tienen derecho a disponer de bienes y servicios de óptima calidad y a

elegirlos con libertad, así como a una información precisa y no engañosa sobre su contenido y 

características”; 

  

Que, la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad establece: el Sistema Ecuatoriano de la Calidad,

tiene como objetivo establecer el marco jurídico destinado a: i) Regular los principios, políticas y

entidades relacionados con las actividades vinculadas con la evaluación de la conformidad, que

facilite el cumplimiento de los compromisos internacionales en esta materia; ii) Garantizar el

cumplimiento de los derechos ciudadanos relacionados con la seguridad, la protección de la vida y

la salud humana, animal y vegetal, la preservación del medio ambiente, la protección del

consumidor contra prácticas engañosas y la corrección y sanción de estas prácticas; y, iii)

Promover e incentivar la cultura de la calidad y el mejoramiento de la competitividad en la

sociedad ecuatoriana.”; 

  

Que, el Artículo 2 del Decreto Ejecutivo No. 338, publicado en el Suplemento del Registro Oficial

No. 263 de 9 de junio de 2014 establece: "Sustitúyase las denominaciones del Instituto Ecuatoriano

de Normalización por Servicio Ecuatoriano de Normalización. (…)"; 

  

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 559 de 14 de noviembre de 2018, publicado en el Registro

Oficial Suplemento No. 387 de 13 de diciembre de 2018, en su Artículo 1 se decreta “Fusiónese

por absorción al Ministerio de Comercio Exterior e Inversiones las siguientes instituciones: el

Ministerio de Industrias y Productividad, el Instituto de Promoción de Exportaciones e Inversiones

Extranjeras, y el Ministerio de Acuacultura y Pesca”; y en su Artículo 2 dispone “Una vez

concluido el proceso de fusión por absorción, modifíquese la denominación del Ministerio de

Comercio Exterior e Inversiones a Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y 

Pesca”; 

  

Que, en la normativa Ibídem en su artículo 3 dispone “Una vez concluido el proceso de fusión por

absorción, todas las competencias, atribuciones, funciones, representaciones, y delegaciones

constantes en leyes, decretos, reglamentos, y demás normativa vigente, que le correspondían al

Ministerio de Industrias y Productividad, al Instituto de Promoción de Exportaciones e Inversiones

Extranjeras y, al Ministerio de Acuacultura y Pesca”; serán asumidas por el Ministerio de

Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca”; 

  

Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. MPCEIP-MPCEIP-2023-0028-A, de 08 de junio de 2023,

publicado en el cuarto Suplemento Nº 332 del Registro Oficial, de 15 de junio de 2023, se expidió

el Tarifario de los Servicios que presta el Servicio Ecuatoriano de Normalización – INEN, y que en

su Disposición Derogatoria establece “Deróguese y déjese sin efecto todas las disposiciones de

igual o menor jerarquía que se contrapongan con el presente Acuerdo”; 
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Que, la Organización Internacional de Estandarización (ISO), en el año 2022, publicó la Norma

Técnica Internacional ISO 8655-7:2022 “Piston-operated volumetric apparatus – Part 7:
Alternative measurement procedures for the determination of volume”; y, en el año 2024
publicó ISO 8655-7:2022/Amd.1:2024 “Piston-operated volumetric apparatus – Part 7:
Alternative measurement procedures for the determination of volume”. 
  

Que, el Servicio Ecuatoriano de Normalización, INEN, entidad competente en materia de

Reglamentación, Normalización y Metrología, ha adoptado las Normas Técnicas Internacionales 

ISO 8655-7:2022+AMD.1:2024 como la Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN-ISO 8655-7,
Aparatos volumétricos accionados por pistón — Parte 7: Procedimientos de medición
alternativos para la determinación del volumen (ISO 8655-7:2022+AMD.1:2024, IDT) y su

elaboración ha seguido el trámite regular de conformidad a los procedimientos e instructivos del 

INEN; 
  

Que, mediante Informe Técnico realizado por la Dirección de Gestión Estratégica de la Calidad y

aprobado por el Director de Gestión Estratégica de la Calidad; contenido en la Matriz de Revisión

Técnica No. LAB-0032 de 01 de septiembre de 2025, se recomendó continuar con los trámites de

oficialización de la Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN-ISO 8655-7, Aparatos volumétricos
accionados por pistón — Parte 7: Procedimientos de medición alternativos para la
determinación del volumen (ISO 8655-7:2022+AMD.1:2024, IDT); 
  

Que, de conformidad con el último inciso del Artículo 8 de la Ley del Sistema Ecuatoriano de la

Calidad, el Ministerio de Industrias y Productividad es la Institución rectora del Sistema

Ecuatoriano de Calidad; de igual manera lo señala el literal f) del Artículo 17 de la Ley Ibídem que

establece: "En relación con el INEN, corresponde al Ministerio de Industrias y Productividad:

aprobar las propuesta de normas o reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la

conformidad, en el ámbito de su competencia (…)", en consecuencia es competente para aprobar y

oficializar con el carácter de VOLUNTARIA la Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN-ISO
8655-7, Aparatos volumétricos accionados por pistón — Parte 7: Procedimientos de medición
alternativos para la determinación del volumen (ISO 8655-7:2022+AMD.1:2024, IDT), 
mediante su publicación en el Registro Oficial, a fin de que exista un justo equilibrio de intereses

entre proveedores y consumidores; 

  

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 11446 del 25 de noviembre de 2011, publicado en el

Registro Oficial No. 599 del 19 de diciembre de 2011, la Ministra de Industrias y Productividad

delega a la Subsecretaría de la Calidad la facultad de aprobar y oficializar las propuestas de normas

o reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la conformidad propuestos por el INEN

en el ámbito de su competencia de conformidad con lo previsto en la Ley del Sistema Ecuatoriano

de la Calidad y en su Reglamento General; 

  

Que, mediante Resolución del Comité Interministerial de la Calidad No.

MPCEIP-SC-2024-0195-R publicada en el Registro Oficial Suplemento Nº 591 de 2 de julio de

2024, se establece que “cuando un Reglamento Técnico Ecuatoriano INEN haga referencia a una

normativa, y que esta contenga la palabra vigente, se tomarán en cuenta la o las normativas que

estaban vigentes a la fecha de oficialización del reglamento técnico, y que, cuando un Reglamento

Técnico Ecuatoriano INEN haga referencia a una normativa, y que esta no contenga una fecha de

vigencia, se tomarán en cuenta la o las normativas que estaban vigentes a la fecha de oficialización

del reglamento técnico”; y, 
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En ejercicio de las facultades que le concede la Ley, 

  

RESUELVE:

  

ARTÍCULO 1.- Aprobar y oficializar con el carácter de VOLUNTARIA la Norma Técnica

Ecuatoriana NTE INEN-ISO 8655-7, Aparatos volumétricos accionados por pistón — Parte 7:
Procedimientos de medición alternativos para la determinación del volumen (ISO
8655-7:2022+AMD.1:2024, IDT) que, especifica el procedimiento de medición alternativos
para la determinación del volumen de aparatos volumétricos accionados por pistón. 
  

ARTÍCULO 2.- Esta Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN-ISO 8655-7:2025, entrará en

vigencia desde la fecha de su publicación en el Registro Oficial. 

  

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE en el Registro Oficial. 
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